
CONCEPTO MONEDA 
NACIONAL

MONEDA 
EXTRANJERA PORCENTAJE

CATEGORIA 
COMISIÓN 
Y GASTOS

SUSTENTO

ESTUDIO PODERES 50 15 COMISIÓN Por la verificación de los datos y validez de los documentos que 
intervienen en la apertura de una cuenta para Persona Jurídica.

EMISION DE TALONARIO DE ORDENES DE PAGO 7.5 2 COMISIÓN Por la adquisición de un talonario de 25 Ordenes de Pago
DEVOLUCION DE ORDENES DE PAGO POR FALTA DE FONDOS
       De S/.      1.00   a   S/.  999.00 5.00 1.50
       De S/.1,000.00   a   Mas 10.00 3.00

EXCESO DE OPERACIONES CON ORDENES DE PAGO 1.50 0.50 COMISIÓN Por la atención en ventanilla en el día de más de 5 Ordenes de Pago 
DUPLICADO DE LIBRETA DE AHORRO 5.00 1.50 COMISIÓN Por la emisión del duplicado de la Libreta de Ahorros
DUPLICADO DE CERTIFICADOS A PLAZO FIJO 15.00 5.00 COMISIÓN Por la emisión del duplicado del Certificado a Plazo Fijo
ESTADO DE CUENTA 5.00 1.50 COMISIÓN Por la emisión de un Estado de Cuenta mensual del cliente.

MANTENIMIENTO DE CUENTA SIN MOVIMIENTO 5.00 1.50 COMISIÓN Comisión mensual por mantenimiento de una cuenta de ahorros que
no presenta movimiento más de 180 días

CAMBIO DE DATOS DEL CLIENTE 5.00 1.50 COMISIÓN Por la modificación de los datos del cliente en la modalidad de tipo 
de cuenta

APERTURA DE PLAZO FIJO CON ENTREGA DE DOCUMENTOS 
EN OTRA PLAZA 50.00 15.00 COMISIÓN

Comisión cobrada a los clientes de depósitos a distancia, por la 
toma de firmas en el domicilio del cliente o lugar que designe de los 
documentos relacionados a la apertura de la cuenta a plazo fijo.

CANCELACION DE PLAZO FIJO CON ENTREGA DE 
DOCUMENTOS  EN OTRA PLAZA 50.00 15.00 COMISIÓN

Comisión cobrada a los clientes de depósitos a distancia, por la
toma de firmas en el domicilio del cliente o lugar que designe de los
documentos relacionados a la cancelación de la cuenta a plazo fijo.

CANCELACION DE CUENTA EN OTRA PLAZA 10.00 3.00 COMISIÓN Por la cancelación de una cuenta de ahorros o plazo fijo en una 
Agencias de Profinanzas diferente a la agencia de origen 

TARIFARIO DE COMISIONES Y GASTOS POR PRODUCTOS PASIVOS

La empresa tiene la obligación de difundir la información de conformidad con la Ley Nº 28587 y el Reglamento de Transparencia de Información y disposiciones aplicables a la contratación con 
Usuarios del Sistema Financiero, aprobado mediante Res. SBS 1765-2005

Toda transacción financiera está sujeta al pago de impuestos ITF, del 0.05% 

PRODUCTOS PASIVOS

Por el rechazo de Ordenes de Pago sin fondos girado por el cliente. 
El cobro se realiza a la tercera presentación de la Orden de Pago.COMISIÓN

 


